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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 2 0  4 7 

Artículo-1°:-Modificase la Ordenanza 8231/96, en lo concerniente a la calle Concejal 
Héctor Noya, entre las calles Rdios. de Escalada de San Martín y Brasil, 
quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"calle Concejal Héctor Noya, entre las calles Rdios. de Escalada de San 
rJ 
	

Martin y Brasil, sentido único SUR/NORTE.- 

ArtícuIo-2°:-Prohíbase el estacionamiento a mano izquierda de su dirección.-

Artículo-31:-Acompañar el efecto de una señalización adecuada de tipo gráfico mural.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1JuIi0 2016.- 
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